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A CANTON QUITO 

al LR 

5 CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA En la ciudad de San 

6 DENOMINADA Francisco de Quito, 

7 Capital de la 

8 República del 

9 "CONTROLDATA S.A." Ecuador . hoy díia- 

10 TO siete' de febrero 

1 del año dos mil, 

12 CUANTIA: ante mí. el Notario 

63 CAP. AUT, $ 40'000.000,00 vigésimo Novéno 

14 del Distrito Metro- 

15 politano de Quito, 

16 NF. NP. : NF. Doctor “07 Rodrigo 

17 Di 4, e . Salgado Valdez, 

18 comparscen: El 

19 .s (AJeouaroo 

20 / suraDO BEJAR, 

31 Y casado; por sus. 

22 propios derechos: / el señor (E sANDRES .JACOME 

23 COBO, soltero, oe sus propios derechos.- Los 

comparecientes hon mayores de edad, ¡delnacionali- 
24 

25 dad ecuator fapar domiciliados en 7 la ciudad de 

Guayaquil de tránsito por esta ciudad de Quito 

26 

, el primero y el segundo en la. ciudad: de : Quito, 

hábiles para contratar y poder+-dHligaraexat 

28 A   
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quienes de conocer doy fe por cuanto me presen-— 
  

tan los documentos de identidad y dicen que 
  

eleve a escritura pública la minuta que me 
  

entregan cuyo tenar literal y que transcribo 
  

es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro 
  

de escrituras públicas sírvase incorporar una'de 
  

la cual conste el contrato de constitución 
  

social y los estatutos de la Sociedad Anónima 
  

CONTROLDATA 3.M.., al tenor de “las “siquientes 
  

cláusulas : CLAUSULA PRIMERA.-  —COMPARECIENTES.- 
  

Comparecen a la celebración de la presente 
  

poa 

escritura. pública, las siguientes personas: 
  

nos . mm - on 

UNO.—- EDUARDO JURADO BEJAR, etuátoriano; Casddú, / 
  

mayor de edad. domiciliado en la ciudad sl 
  

Guayaquil y de tránsito por esta ciudad de / 
  

Quito y, DOS.--ANDRES JACOME COBO, Ecuatoriano.// 
  

soltero, mayor de edad?» domiciliado en está 
  

ciudad de Guito.-Los comparecientes son hábiles 

  

para contratar y obligarse, y manifiestan 
  

expresamente su voluntad de constituir una 

  

Sociedad Anénima que se regirá por la Levy de 

  

Compañías y demás normas legales del país, asi 

  

como por los siquientes estatutos .CLAUSULA 

  

SEGUNDA.- CONTRATO SOCIAL Y ESTATUTOS DE LA 

  

COMPAÑÍA ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA . 

  

“CONTROLDATA S.A. "TITULO 1. -DENOMINACION, 

  

NACIONALIDAD, DOMICILIO, PLAZO. Y OBJETO SOCIAL. AR— 

    TICULO PRIMEROs DENOMINACION:<-ta denominación -     
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de la Sociedad es "CONTROLDATA SI hombre con 
  

el que figurará en todos los actos y contratos en 
  

los que intervenga, estableciéndose en el  presen- 
  

te estatuto que en adelante solamente se denomi- 
  

nará "La Sociedad" .ARTICULO SEGUNDO:  —DOMICILIO.- 
  

La sociedad tiene como domicilio la ciudad de 
  

Quito, pero podrá establecer sucursales, agen- 
  

cias, oficinas de representación tanto dentro del 
  

pais como en el exterior. ARTICULO TERCERO: 
  

PLAZO. La Compañia tendrá una duración de 50 
  

años, contados desde la fecha de inscripción de 
  

la presente escritura en el Registro Mercantil. 
  

Este plazo podrá ampliarse o. reducirse por 
  

resolución de la Junta General de Accionistas, 
  

cumpliendo el procedimiento y requisitos estable- 
  

cidos en la Ley y en los presentes estatutos. AR- 
  

TICULO CUARTO: OBJETO SOCIAL.- La Sociedad se 
  

dedicará a:A) Frestar servictós, asesoria y 
  

asistencia técnica y adniniótrativa a toda clase 
  

de empresas dedicaday/s las actividades previstas 
  

en este objeto yf especialmente, para las que 

  

exploten seryfcios finales y portadores de 

  

te1ecomunicybtones, para las de telefonia, para 

  

las que/éperan canales de televisión, públicos OU 

  

privados, de carácter comercial o exclusivamente 

  

cultural, para las que operan sistemas de televi- 

    sión codificada, por cable, en bandas de frecuen- 
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cias de microonda 3 UNE 6 cualquier otro medio 
  

electromagnético, directo por satélite o mediante 
  

el uso de cualquier otra técnica avanzada que se 
  

desarrolle, para las de radio y de servicios 
  

satelitales en general;3B) Desarrollar ingeniería 
  

y construcción de sistemas de —telecomunicaciones 
  

e informáticos; administrar proyectos de teleco- 
  

municaciones e informáticos; producir e integrar 
  

hardware y software; desarrollar e implantar 
  

software efectuar instalaciones y/o ampliaciones 
  

de redes televisivas de cualquier haturaleza, 
  

indole o modalidad técnicas C) Proglcse, expor- 
  

Y 
  

  

tar, importar Y comercializar programación 

variadas deportiva, películas de cartelera, 

programación cultural, infantil, noticieros, 
  

musicales y documentales didácticos;iD) ODrganizar 
  

y dictar cursos de operación y diseño de sistemas 
  

vía telecomunicaciones; de computación orientados 
  

al ámbito profesional, industrial, mercantil, 
  

bancario, Tinanciero y cientifico; de sistemas 
  

operativos y su aplicación; de sistemas computa- 
  

cionales, sus programas, análisis, optimización, 

  

ventajas e inconvenientes para las áreas o 

  

actividades concretas a que se apliquen:E) La 

  

importación, ensamblaje, fabricación, reconstruac- 
pon 

  

  

  

el 
. r . 

ción. reparación. «portación, distribución, 

comercialización y arrendamiento de equipos, 

    maquinarias y demás accesorios O. instrumentos   
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relacionado con el alijeta de la sociedad, COmmaa 

Eta fo Dala la Leletunias, telecomunicaciones - 

  

   

  

radivwdifueildón:, televisión, televisión codificadas 

  

de bienes electrónicos, de computación, hardware 
  

vío software,  —videocgrabadoras, impresoras, Y de 
  

partes. Diezras y repuestos para todos ellos, 

  

  

videoccassettes, panel y o formas continuasiF) 

Explotar servicios finales Yo portadores de 

  

telecomunicaciones sean éstos de voz, imaden (dd 

  

datos y servicios de valor agregado asi cono 

  

también de todos aduellos servicios que se Creen, 

  

desarrollen 0 deriven a carlo de los antes 
  

mencionados. incluyendo 13/ explotación de  1as 
  

nedíos de información tecnológica existentes a la 

  

fecha, sean éstos alámbricos o inalámbricos, o 

  

vinculados o derivados de cualauier otro tipo de 

  

de il
 tecnología que se desarrolle en el futuro; lo: 

  2 

telefonia celular, sistemas /d8 FS (persone á 
pa

a 

  

comunication systems). fstemas troncalizadoszs. 

  

administracion 

  

  

  

  

  

  

  

0%, importación, instalación Y Operación de 

telepuertos Y estacionez tLerreanas. res LO 

cumplimiento la 

materia: /8 como 

comisionista, mandante, mandataria, adente., 

  

G qgestora, representante de personas naturales  yf 

    ib de
 

ua il
 

Ñ pa
 

u uridicas, pudiendo realizar a este re 
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todos los actos y contratos previstos en su objeto 

  

ú pa
 

2 y permitidos  porla  Lev¡H) Adquirir, para 

acciones, — participaciones. cuotas (0 derechos de 

  

  

sociedades mercantiles a civiles cometituida La pa 

  

constituirseslj Desarrollar, crear implemetar 

  

  

maz de procesamiento de datos, análisis, 

  

estudias, elaboración y desarrolla de Eravectos 

  

para toda clase de empresas dedicadas a las activi- 

  

dades previstas en este objeto social, para las (que 

  

cicionará, evaluará, capacitará y contratará, 

  

  

temporal permanentemente, personal especializado. 

  

mano de obra calificada, jornaleros y trabajadores 

  

eñ general, ya propios, va contratados para dichas 

  

Enpresaz «Fara el cumplimiento de su. obeto la 

  

sociedad podrá importar, exportar, comprar, vender 

  

Y administrar bienes, adquirir acciones, participa- 

  

ciones, cuotas y derechos de compañias constituidas 

  

ti
 

Y ac por constituirse, y realizar aquellos actu 

  

a contratos permitidos por la Lev, auxiliares 

  

L actividad. que se relacionen if
 a 

  

  

TITULO 11.- CAFITÓL, ACCIONES Y 

  

s AlCIONIS TAS. ARTICULO QUINTO: CAPITAL.-— El capital 

  

de dla compañia se divide en CAPITAL AUTORIZADO, 

  

SUSCRITO y SADO. El CAPITAL AUTORIZADO es de 

  
CUARENTA MILLONES DE SULRES 3 40 000.000) y 

  

  s sslaráa dividido, cuando ssté integramente cri Ji
 2 if ñ 

  

ME) ACCIONES ordina- LO. EN CUARENTA MIL (40, 0% 

  

    “ias.  nmominativas e indivisicbles de valor -   
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nominal de un mil  sucres cada una, numeradas de 
  

la 0001 a la 406,000 inclusive. El CAFITAL 
  

AUTORIZADO no podrá exceder de dos veces el valor 
  

del CAFITAL SUSCRITO. EL  CAFITAL SUSCRITO, que 
  

nunca podrá superar el capital autorizado, deberá 
  

estar pagado siempre, cuando menos, en el veinti- 
  

cinco por ciento (25%) de su valor; debiendo 
  

pagarse el saldo en un plazo no mayor de dos años 
  

contado a partir de la inscripción del respectivo 
  

aumento en el Registro Mercantil del cantón. Los 
  

aumentos de capital suscrito y Capital pagado, 
  

dentro del límite autorizado, podrán llegar hasta 
  

el valor del capital autorizado, y serán resuel- 
  

tos por la Junta General de Accionistas en "las 
  

cuantias, épocas. formas, plazos y forma de pago 

  

que ésta determinare y de conformidad con lo que 

  

disponen la Ley y Reglamentos pertinentes ARTICU- 

  

LO SEXTO: AUMENTO DE CAPITAL .- rarrtó 108 aumen-— 
  

tos de capital autorizado so los de capital: 

  

suscrito y pagado se susglaran a la Ley y Regla- 

  

mentos expedidos so0JÉ esta materia, debiendo la 

  

Junta General de [Accionistas resolver todo lo 

  

concerniente ¿Y aumento de Capital autorizado, 

  

reducción deyrEspital suscrito cuando fuere del 

  y 

caso; asi como acordar la suscripción y pago de 

  

loz aumentos de capital. Los accionistas tendrán 

    derecho preferente para suscribir los aumentos 
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des capital que se acorgaren *n Torma lega en 
  

proporción a su capital pagado y dentra de los 
  

plazos señalados por la Ley de Compañias, derecho 
  

que puede incorporarse, a solicitud de los 
  

accionistas, en un valor denominada Certificado 
  

de Freferencia, el cual estará autorizado con la 
  

tirma conjunta del Fresidente y del Gerente 
  

Seneral, debiendo contener las declaraciones 
  

determinadas en la Ley de Compañias y en el 
  

reglamento pertinente. Transcurrido el plazo 
  

determinado por la Ley de Compañias, si los 
  

accionistas no utilizaren su derecho de preferen- 
  

Cia, éste podrá ser cedido en favor de terceros, 
  

de acuerdo con las normas legales. ARTICULO 
  

SEPTIMO: TITULO DE ACCIONES.- Los Títulos o l0s 
  

Certificados Provisionales correspondientes a las = 
  

acciones representativas del capital, deberán ser 
  

redactados con sujeción a lo dispuesto en la Ley 
  

de Compañías y firmados por el Presidente y 
  

Gerente General de la Sociedad. Un mismo título 
  

podrá amparar auna O varias acciones. En lo que 
  

concierne a la emisión de certificados de  —sus- 

  

cripción y de preferencia, emisiones, traspasos, 

  

amortización, constitución de gravámenes; se 

  

estará a llo dispuesto en la Ley de Compañías. 

  

ARTICULO OCTAVO: PERDIDA O DESTRUCCION DE TITU- 

  

LOS.- En caso de extravio o destrucción de un 

    Certificado Frovisional o de un Título de Acción,   
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el interesado lo comunicará por escrito al 
  

Serente General de la Compañía. el cual podrá 
  

anular el  títuldo:o certificado, previa publica- 
  

ción que se efectuará por tres dias consecutivos 
  

en uno de los periódicos de mayor circulación en 
  

21 domicilio principal de la misma. Una vez 
  

transcurridos treinta días contados a partir de 
  

la fecha de la última publicación, se procederá a 
  

la anulación del certificado provisional o 
  

titulo, debiéndose conferir uno nuevo al  accio- 
  

nista. La anulación extinguirá todos los dere- 
  

chos inherentes al titulo o certificado anulado. 
  

5i hechas las expresadas publicaciones se presen- 
  

taren opositores, el nuevo titulo de la acción O_ 
  

el certificado provisional lo extenderá la 
  

compañía solo con orden judicial. Todos los 
  

gastos que se  Ocasionaren con motivo dé 10 
  

dispuesto en este artículo serán de cuenta del 
  

accionista interesado. ARTICULO, ÑOVENO: INDIVISI- 
  

BILIDAD DE LA ACCION.- 109H acción es indivisi- 
  

ble. La Compañia no páonacerá, para los efectos 

  

del ejercicio de 1JÁ derechos de accionista, sino 

  

á una sola persofa por cada acción. Cuando haya 

  

varios propjótacios de una misma acción estos 

  

nombrarán un apoderado o en su falta un adminis- 

  

trador común, y si no se pusieren de acuerdo, el 

    nombramiento será hecho por el Juez a petición de 
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cualdguiera de elios. Los copropietarios respon 
  

derán solidariamente frente a la Compañia de las 
  

obligaciones se deriven de la condición de 
  

accionistas.ARTICULO DECIMO: LIBRO DE ACCIONES Y 
  

ACCIONISTAS.- Bajo el cuidado del Gerente  —Gene- 
  

ral, la Compañia lievará el Libro de Acciones y 
  

accionistas, en el que se inscribirán los certi- 
  

ficados provisionales y los títulos de acciones 
  

nominativas., debiendo anotarse en el mismo las 
  

sucesivas transferencias de dominio de los 

  

certificados provisiomales o titulos de acciones, 
  

la constitución de derechos reales y las demás 
  

modificaciones que ocurran respecto al derecho 
  

sobre las acciones. ARTICULO DECIMO PRIMERO: DE 
  

LA PROPIEDAD DE LAS ACCIONES.- La Compañia 
  

considerará como dueño de los certificados 

  

provisionales y de las acciones nominativas a 
  

quien aparezca inscrito como tal en el llibro de 

  

acciones y accionistas. ARTICULO DECIMO SEGUNDO: 
  

EJERCICIO DEL . DERECHO DE VOTO.- Todo accionista 
  

tiene derecho a asistir con voz y. voto a las 

  
y 

sesiones de Junta General, salvo las limitaciones 

  

  

  

expresadas en la Ley. El derecho a votar en la 

Junta General de Accionistas <e ejercerá en 

proporción al valor pagado de las acciones. Cada 

  

acción liberada conferirá derecho aun voto. Los 

  

accionistas podrán hacerse representar en las 

    sesiones de Junta General por personas extrañas 0   
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por otro accionista, mediante carta dirigida al 
  

Gerente General, pero no podrán ser representan- 
  

tes voluntarios de aquellos los administradores 
  

ni los comisarios de la Compañia. TITULO II1.- DEL 
  

GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA, DE SU 
  

REPRESENTACIÓN LEGAL Y DE LA FISCALIZACIÓN. 
  

ARTICULO DECIMO TERCERO: JUNTA GENERAL DE  ACCID- 
  

NISTAS, EJERCICIO ECONOMICO, ADMINISTRACION, 
  

REPRESENTACION LEGAL Y FISCALIZACIÓN. - A. La 
  

Junta General de Accionistas legalmente  conmsti- 
  

tuida es el Órgano Supremo de la Sociedad. Sus 
  

resoluciones son obligatorias para todos los 
  

accionistas aún cuando no hubieren concurrido a 
  

ella, salvo el derecho de oposición concedido en 
  

la Ley de Compañias, al Presidente, al Gerente 

  

General y a los demás funcionarios y empleados 
  

dela misma.B.- El ejercicio económico úe la 

  

Compañia comprenderá el año calendapíó, es decir, 
  

del primero de Enero al treintaó uno de Diciemb- 
  

re de cada año.C.- La (administración de la 

  

Compañia está a cargo. del Presidente y del 

  

Gerente General, An las facultades y deberes que 

  

  

constan en los esentes estatutos y en la Ley de 
| em 

Compañias.D.-" El administrador y representante 

  

legal judicial y extrajudicial 09/13 Compañía es 

  7 
el Gerente General. En caso de renuncia, abandono 

    del cargo, fallecimiento, ausencia, o en general 

  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Notario Público 

  

 



  

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

  

cuando el berente beneral estuviere  1iMposioliita- 
  

do de actuar, será subrogado por el Fresidente de 
  

la Compañia. quien tendrá las mismas facultades y 
  

obligaciones que el Gerente Gereral., durando tal 
  

subrogación hasta que la Junta General proceda a 
  

designar Gerente General O hasta que el Gerente 
  

General subrogado reastima sus funciones, según 
  

sea el  caso.E.- la fiscalización de la Compañia 
  

se ejercerá por intermedio de un Comisario, quien 
  

tendrá derecho ilimitado de inspección y vigilan- 
  

cia sobre todas las Operaciones sociales, sin 

  

dependencia de la administración y siempre en 
  

interés de la Compañia. TITULO IVY: DE LA JUNTA 
  

GENERAL DE ACCIONISTAS.-ARTICULO DECIMO CUARTO: 
  

CLASE DE JUNTAS GEMERALES.” Las Juntas Generales 
  

de Accionistas son ordinarias y extraordinarias. 

  

Se reunirán en el domicilio principal de la 

  

Compañia, salvo el caso de sesiones universales 

  

de conformidad com la Ley, ARTICULO DECIMO 

  

QUINTO: JUNTA GENERAL ORDINARIA.-— La Junta 
  

General Ordinaria se reunirá por lo menos una vez 

  

al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

  

finalización del ejercicio económico de la 

  

Compañia, para considerar los asuntos especitfica- 

  

dos en los literales, segundo, tercero y cuarto 

  

del Articulo Veintiuno del presente estatuto y 

  

cualquier otro (“asunto  puntualizado en el orden 

    del dia, de acuerdo a la convocatoria.» ARTICULO   
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DECIMO SEXTO: JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA.- La 
  

Junta General Extraordinaria se reunirá cuando 
  

fuere convocada para tratar los asuntos puntuali- 
  

zados en la convocatoria. ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 
  

CONVOCATORIAS.- El Fresidente y el Gerente 
  

General, separadamente, quedan facultados para 
  

convocar a Junta General de Accionistas, sin 
  

perjuicio de las convocatorias que pueden hacer 
  

los Comisarios, en los casos previstos en la Levy 
  

y además del derecho de los accionistas que 
  

representen por lo menos el 25% del capital 
  

social para pedir la convocatoria a Junta General 
  

de Accionistas. Adicionalmente. los accionistas 
  

residentes en el exterior que hubieren registrado 
  

en Gerencia General su número de fax al efecto, 
  

serán obligatoriamente convocados por este medio, 
  

especial e individualmente, mediante nota esCri- 
  

ta, con las mismas formalidades, regqlisitos y 
  

anticipación determinados por La y Reglamen-— 
  

tos para la convocatoria 1 prensa, para 
  

todas las sesiones de 19/Óunta General de Áccio- 
  

nistas. La Junta apheral, sea ordinaria 0 ex- 

  

traordinaria, serÁA convocada por la prensa, en 

  

uno de los pefoaicos de mayor circulación en el 

  

domicilio principal de la Compañía, con bcho dias 

  

de anticipación por lo menos al fijado para su 

    reunión, sin contar ni el día de la publicación 
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o AR AA da Besioni sin perjuicio de lo 
  

establecido en el Art. 226 de la ley de Compa- 
  

ñias. La convocatoria debe señalar el lugar, 
  

dia, hora y el objeto de la reunión y los demás 
  

requisitos exigidos por la Ley y Y los Reglamentos 
  

de la materia. Toda resolución sobre asuntos no 
  

especificados en la convocatoria será nula.AR- 
  

TICULO DECIMO OCTAVO: QUORUM.-— La Junta General 
  

no podrá considerarse constituida para deliberar 
  

en primera convocatoria si no está representada, 
  

por los concurrentes a ella, por lo menos la 
  

mitad del capital pagado. Si la Junta General no 
  

pudiere reunirse en primera convocatoria por 
  

falta de quórum, se procederá a una segunda 
  

convocatoria, la que no podrá demorarse más de 
  

treinta días de la fecha fijada para la primera 
  

reunión. Las Juntas Generales se reunirán, en 
  

segunda Convocatoria, con la presencia del 
  

cincuenta por ciento del capital pagado, debiendo 
  

expresarse asi en la convocatoria que se haga. 
  

Para los casos que requieran de tercera convoca- 
  

toria, se estará a lo previsto en la Ley de 

  

Compañías. Nien la segunda ni en la tercera 

  

convocatoria podrá modificarse el objeto de la 

  

primera convocatoria. Cuando la Ley exigiere una 

  fayor representación del Capital pagado o  cual- 

  quier otro requisito para la constitución de una 

    Junta General, sea ordinaria o extraordinaria, en   
  y 
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primera, segunda O tercera convocatoria, da Junta 

  

General se constituíra con sujeción a la Ley,Fara 

  

stablecer el quáriam antedicho. E tomará en 

  

  

cuenta la lista de asistentes que deberá formilar 

  

el Secretaria Y firmarla conjuntamente (10 el 

  

Eresídente de la junta. Los accionistas pueden 

  

hacerse representar en las sesiones de ¿unta 

  

general por otras Nersoanaz., mediante carta 

  

dirigida al Gerente General o el Fresidente; pera 

  

el Fresidente, el Gerente General v el Comisaria, 

  

no. pedrán ostentar esta representación. ARTICULO 

  

DECIMO NOVENO : JUNTAS UNIVERSALES. No. obstante 

  

laa 

  

la dispuesto en los dos articulos anteriore 

  

Hhinta General se entenderá convocada y quedará 

  

válidamente constituida en cualquier tiempo y  *2n 

  

cualquier lugar, dentro del territorio nacional, 

  

para tratar cualquier  asunta, siempre CL este 

  

presente o representado todo el capital pagada de 

  

la Compañia Y $  — asistentes, quienes deberán Y a 

  

suscribir eMacta bajo la sanción de mailidad, 

  

acepten ón unanimidad la celebración de la 

  

NA loz. asuntos a tratarse y resalverse en 

  

. junta. Sin embargo, cualquiera de los 

  

stentes puede cponerse a la discuejón de uno 0 S
N
 

  

más asuntos sobre loas cuales no se considere 

  

suficientemente informados. ARTICULO VIBGESIMO: 

    PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA.— Las sesio- 
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     nes de  dunta 
  

sente de la Compañia, a falta de éste por la 

  

Prez 
  

persona que desione la Junta. Será Secretario de 

  

General “a A. ELA 

  

la Junta General el 

  

faltas actuara coma tal la persona que fuere 

  

designada por quien presida la sesión. pudienda 

  

tal designación en alguno de los     
  

A funcionaria de la Compañia O 

  

tas presentes 
  

ernun extraño a la misma. Si actuar 

       ionista de la sociedad. 

  

rico LIT Af 

  

todos sus derechos inherentes A SL calidad de 

  

accionista, ARTICULO  VIGESIMO PRIMERO: ATRIBUCIO- 

  

NES DE LA JUMTA GENERAL 31) Nomtrar al Derente 

  

  

General, Fresidente y al Comisario, pudiendo 

  

de ésta. La junta general el     na acacia 

  

al Comisario de la compañias con la  mayaria 

  

  

a en este Estatuto.b)Aceptar las rerincle 

  

Deyvis L 

  

Os 

  

de loz rombrados Funcianari 

  

Cc ER CULO 

  

jar laz 

  

removerloas cuando estime conveniente. ad 

  

Femmeraciones., honerarios (0 viáticos de los 

  

mismos funcionarios mencionados y asignarlas 

  

gastos de representación, =1 lo estimare Comvez 

ñ 

  

niente.»cd) Conocer anualmente las cuentas, el 

  

a
 a Ñ balance general, los estados financieras, 

  

informes que deberán cresentar el Gerente Gener 

  

ral, así como el. Comisario, Y adoptar las FRezoltu- 

  

ciones que correspondan. Ho podrá aprobarse ma 

    elo balance ni las cuentas, si no hubiesen s10d 
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precedidas por el informe del Comisario3 y elegir 
  

cuando corresponda, la contratación de la tTirma 
  

de auditoría externa de los estados financieros 
  

de la sociedad.e)Kesolver acerca de la distribu- 
  

ción de las utilidades, en caso de haberlas y 
  

fijar, cuando proceda, la cuota de éstas para la 
  

formación del fondo de reserva legal de la 
  

sociedad. porcentaje que no podrá ser menor al 
  

fijado por la Ley. De igual forma, acordar la 
  

formación de reservas especiales de libre dispo- 
  

sición.f) Resolver respecto de la emisión de las 
  

partes beneficiarias y de las obligaciones. 
  

g)ilonocer y resolver sobre los aumentos de 
  

capital suscrito y pagado de la compañía, dentro 
  

del limite del autorizado y reglamentar la 
  

emisión de las nuevas acciones, aumentos que no 
  

se someterán a las solemmidades del Art. 32 de _la 
  

Ley de Compañias, pero que cumplirán 1as AÍáposi- 
  

ciones legales y “eglamentaptás aplica- 
  

bles.h)Acordar la anortizacióh de  —|acciones. 
  

ijAcordar el aumento de cásital autorizado, la 

  

disminución del copied suscrito, y resolver 

  

sobre cualquier Arma del contrato social y 

  

estatutos y Ha transformación, fusión, 

  

escisión, disolución y liquidación anticipada de 

  

la Compañiaj ya nmombrar  —liquidadores, de acuerdo 

    al procedimiento previsto en la Ley; la reactiva- 
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cion de la compañia en proceso de liquidación, la 
  

convalidación. JJ) Interpretar el presente estatu- 
  

toen última instancia y en forma obligatoria y 
  

para todos los accionistas y Organos de adminis- 
  

tración y fiscalización.k)Conocer y resolver 
  

cualquier punto que sometan a su consideración el 
  

Fresidente, el Gerente General o el Comisario; 
  

YM) Las demás atribuciones previstas por la Ley 
  

y el Estatuto.nj Autorizar la enajenación y 
  

gravamen de todos los bienes inmuebles de  propie- 
  

dad de la compañia, Cualquiera fuere sii cuantia. 
  

o) Autorizar la celebración de cualquier acto 0 
  

contrato y/o la contratación de obligaciones, cuya 
  

cuantia sera establecida por la Junta General 
  

Ordinaria celebrada para conocer los balances y 
  

estados de situación.p) Resolver, a propuesta 

  

del Gerente General de la compañia, Cuando el 

  

desarrollo de ésta lo exija, el establecimiento 

  

de sucursales, dentro O fuera del pais, designan- 

  

do al Gerente de la respectiva sucursal, y 

  

establecerle, además de las limitaciones previs- 

  

tas en este estatuto para el representante legal, 

  

las que estime necesarias. Autorizar el  otorga- 

  

miento de poderes generales O especiales. Inter- 

  

pretar el presente estatuto, en primera instancia 

  

y en forma obligatoria. ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO : 

  

DE LAS SESIONES Y  RESDLUCIONES.- En las sesiones 

    de la Junta General de Accionistas se conocerán y   
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resolverán todos los asuntos enunciados en la 
  

CONvVocatoria. Toda resolución de Junta General 
  

será tomada en una sola votación. Salvo las 
  

excepciones previstas en la Ley de Compañias, las 
  

decisiones de la Junta General serán tomadas con 
  

el voto de las dos terceras partes del capital 
  

pagado Concurrente a la sesión. Los votos en 
  

blanco y las abstinencias se sumarán a la mayoría 
  

númerica. ARTICULO VIGESIMO TERCERO: ACTA Y 
  

EXPEDIENTE DE LA JUNTA GENERAL.— El Acta en la 
  

que consten las deliberaciones y las resoluciones 
  

de la Junta General será firmada por el  Presiden- 
  

te y el Secretaria de la respectiva reunión. De 
  

cada sesión de Junta General se formará un 
  

expediente con la copia del acta y de los docu- 
  

mentos que justificaren que las convocatorias se 
  

hicieron en la forma prevista en la Ley de 
  

Compañias, incorporándose también al expediente 
  

los demás documentos que hubieren sido Gnocidos 
  

por la Junta. Las actas podrán sel aprobadas por 
  

la Junta General en la nó sesión. Serán 
  

extendidas y firmadas a páS tardar dentro de los 
  

quince dias posterig/bs a la reunión de la 
  

Junta. TITULO YA DEL PRESIDENTE. ARTICULO 
  

VIGESIMO CUARTO: ÁÍ Frecidente será designado por 
  

la Junta General de Accionistas, para un periodo 
    de dos años, no necesitando ser accionista de la 
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Compañia y pudiendo ser reelegido indefinidamen-— 
  

te. Además de cualguier Obligación constante en 
  

cualquier otro de los Articulos de los presentes 
  

Estatutos, son deberes y atribuciones del Fresi- 
  

dente:Velar por el fiel cumplimiento de la Ley, 
  

de estos estatutos y de las disposiciones emana- 
  

das de la Junta beneral, pudiendo convocarla.b) 
  

Supervisar la marcha administrativa de los 
  

negocios sociales.c) Convocar y presidir las 
  

sesiones de junta general de accionistas, Ssuscri- 

  

biendo las correspondientes actas conjuntamente 

  

con el Gerente General (0 quien actuare de Secre- 
  

tario de dichas sesiones.d) Suscribir  conjiunta- 
  

mente com el Gerente General los certificados 
  

provisionales, los títulos de acciones y los 
  

certificados de preferencia.e) Conducir las 

  

relaciones de la Compañia, en lo que se refiera 

  

al manejo de otras Empresas relacionadas 0 con 

  

las que represente la Compañia.f) Subrogar al 

  

Gerente General en caso de ausencia, falta Uy 

  

impedimento de éste, con todas sus atribuciones, 

  

facultades y limitaciones.g) Ejercer las demás 

  

atribuciones que le confiere la Ley y estos 

  

Estatutos y cumplir con las obligaciones que le 

  

fueren otorgadas o impuestas por la Junta —Gene- 

  

ral.hiFijar las políticas de la empresa e ins- 

  

truir al  respectoa los administradores de la 

    Compañia, ¡)lAutorizar la enajenación y gravamen 

  
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

     
  

    
  

  

  

1 Ia 
de bienes muebles, acciones, participaciones, 

2 

cuotas y derechos de que la compañia sea propie- 3 

4 taria, cuyas cuantías excedan de los montos que 

5 anualmente fije la Junta General. TITULO VII.- 

6 DEL GERENTE GENERAL .-ARTICULO VIGESIMO QUINTO: El 

7 Gerente General será designado por la Junta 

8 General para un período de dos años, y podrá ser 

9 reelegido indefinidamente, sin necesidad de que 

10 sea accionista de la Compañía. Es el representan- 

11 te legal de la Compañía sin necesidad del concur— 

12 so de ningún otro funcionario y tendrá la admi- 

13 nistración activa de los negocios sociales con 

14 todas las atribuciones y deberes que le señalan 

15 la Ley y la estructura administrativa determinada 

en los presentes estatutos. ARTICULO VIGESIMO 16 

17 SEXTO: Además de las atribuciones y deberes 

rm 18 constantes en otras disposiciones, de. ¿stos 

19 estatutos, corresponde al Gerente Gene- 

20 ral:ia)Convocar a sesiones de Junyá Beneral de 

Aaccionistas.b) Actuar de sslrotario en las 21 

sesiones de Junta General Á6 Accionistas en las 
22 

cuales tendrá voz pero pé voto, y suscribir las 
23 

actas correspondien conjuntamente con el 
24 

Presidente de la mpañia. Si fuere accionista, 
25 A 

conservará en las sesiones de Junta General los 
26 

derechos inherentes a tal calidad, con las 
27 

limitaciones expresadas en la Ley, Reglamentos y 
28     
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en los estatutos.) Administrar los negocios a 
  

cargo de la Compañia, y organizar y dirigir las 
  

dependencias y Oficinas de la Compañia. d Cuidar 
  

y mantener bajo su responsabilidad los bienes de 
  

la Compañia y llevar la contabilidad de la misma, 
  

asi como los libros de actas de juntas generales, 
  

de expedientes de juntas generales, de acciones y 
  

accionistas, libro talonario de acciones; de 
  

conformidad con las normas de la materia.e) 
  

Ejecutar todos los actos y celebrar todos los 
  

contratos, con las limitaciones establecidas por 
  

la Junta General y por este estatuto.f?) Elaborar 
  

el presupuesto anual, así como el plan de ¡inver- 
  

sionés y actividades de la sociedad y someterlos 
  

a consideración de la Junta General Ordinaria.g) 
  

Fresentar anualmente a la Junta General un 
  

informe relativo a la situación de la Compañía, 
  

acompañado del balence general y de la cuenta de 
  

pérdidas y ganancias, así como la propuesta de 
  

reparto de utilidades en el plazo de 60 días a 
  

contarse de la terminación del ejercicio econáómi- 
  

co.h)Contratar empleados para la Compañía, de 
  

acuerdo a la política que dicte la Junta General 

  

y fijar sus remuneraciones, así como removerlos y 
  

conocer y resolver sobre las renuncias que 

  

presentaren los mismos a sus cargos.i)Manejar la 

  

cuentas bancarias de la Compañía, para las 

    actividades ordinarias siguiendo el procedimiento     
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que para el efecto determine la Junta General. 

g 
A 4 

  

j¿Rendir cuentas al Fresidente y/o la Junta 
  

General de los negocios sociales y de las opera- 
  

ciones y fondos disponibles, cuantas veces le 
  

sean requeridas.k)Dar cumplimiento a los encargos 
  

que la confiera la Junta General de Accionis- 
  

tas.1) Intervenir en la compra, venta, gravamen 
  

de bienes muebles O inmuebles de propiedad de la 
  

compañia, con las limitaciones señaladas por la 
  

dunta General.m) Suscribir conjuntamente con el 
  

Presidente y a falta de éste con quien hiciere 
  

sus Veces, los titulos de las acciones, los 
  

certificados provisionales y los certificados de 
  

preferencia.n)Las demás atribuciones que le sean 
  

asignadas por la Junta General de Accionistas, O 
  

por el Presidente.o) Crear, cuando lo considere 
  

necesario o conveniente, las gerencias secciona- 
  

les, subgerencias, jefaturas departamentales y 
  

demás organismos administrativos e exija el 
  

movimiento económico de la compañía y señalar a 
  

los funcionarios que al etoco elija, sus atribu- 
  

ciones, entre las que n9/ke incluirá la represen- 
  

tación legal, por ger simples administradores 

  

internos. En caso/fe falta, ausencia, impedimento 

  

F 
o fallecimiento será subrogado con estos mismos 

  

deberes, atribuciones y limitaciones por el 

    Presidente de la Compañia en Caso de falleci-   
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MiCnto, nasta gue la junta general designe al 
  

titular. TITULO VII1I.- DEL  COMISARIO.-—ARTICULO 
  

TRIGESIMO PRIMERO: La Compañia tendrá un Comisa- 
  

rio designado por la Junta General para un 
  

periodo de un años, no necesitando ser accionista 
  

de la Compañía. El Comisario ejercerá su cargo de 
  

conformidad con la Levy de Compañias y los presen- 
  

tes estatutos. TITULO 1X.- DE LAS RESERVAS, DEL 
  

PAGO DE DIVIDENDOS Y DE LA DISOLUCION DE LA 
  

COMPARIA.-ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: —DE LAS 
  

RESERVAS.- De las utilidades líquidas que  resul- 
  

taren de cada ejercicio económico se tomará un 
  

porcentaje que lo determinará la Junta General, 
  

no menor de un diez por ciento, destinado a 
  

formar el fondo de reserva legal, hasta que éste 
  

alcance por lo menos el cincuenta por ciento del 

  

capital social. El fondo de reserva legal, si 
  

después de constituido, resultare disminuido por 

  

cualquier causa, deberá ser reintegrado en la 

  

misma forma establecida en la primera parte del 
  

párrafo anterior+. La Junta General podrá acordar 

  

la formación de reservas especiales 0 volunta- 

  

rias, estableciendo el porcentaje de beneficios 

  

destinados a su formación, el mismo que se 

  

deducirá después del porcentaje previsto en los 

  

dos incisos anteriores. ARTICULO TRIGESIMO  TERCE- 

  

RO: PAGO Y DISTRIBUCION DE DIVIDENDOS.-— La 

    Compañía sólo pagará dividendos sobre las accio-   
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nes, en razán de beneficios realmente obtenidos y 
  

percibidos o de reservas expresas efectivas de libre 
  

disposición. La distribución de dividendos a los 
  

accionistas se realizará en proporción al capital que 
  

hayan. desembolsado. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: DISOLU- 
  

CION DE LA COMPAÑIA.— La Compañia se disolverá por 
  

cualquiera de las causales establecidas en la Sección 
  

X1 de la Ley No. 31, reformatoria de la Ley de Compa- 
  

hias, publicada en el Registro Oficial doscientos 
  

veinte y dos de veinte y nueve de Junio de mil  nove- 

  

cientos ochenta y nueve. Fara la liquidación se 
  

kometerá al  Articulado de la referida Ley. Si se 
  

kratare de disolución voluntaria, la Junta General 
  

Hesignará un liquidador principal y un  liquidador 
  

uplente, debiendo ambos inscribir sus respectivos 

  

nombramientos en el Registro Mercantil." CLAUSULA 

  

TERCERA .-DECLARACIONES GENERALES.-TRES PUNTO UNO. Los 

    
pecionistas fundadores declaran de modo expreso que han 

  

Luscrito un total de veinte mil acciones ordinarias, 

  

nominativas e indivisibles de valor, /honinal de un mil 

  

pucres cada una de manera que ey CAPITAL SUSCRITO con 

  

que se constituye la companiy/es de YVEIMTE MILLONES DE 

  

BUCRES (8/.20"000.000). JÁ capital pagado es de DIEZ 

  

MILLONES DE SUORES y3/- 10.000.000), pagado en numera- 
  

rio por los accionistas de la siguiente manera: TRES 

  

PUNTO UNO PUNTO UNO. El señor EDUARDO JURADO BEJAR 

  

declara que ha suscrito diez mil acciones ordinarias,     
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nominmativas e indivisibles, de un valor nominal de 

  

MIL. SUCRES (€ S5/.1.000) cada mas habiendo pagado el 
  

el cincuenta por ciento del valor de Cada una de 
  

ellas, esta Es la suma de CINCO MILLONES DE 
  

SUCRES  (8/.5000,.000)5 mediante el aporte de dicha 
  

suma en numerario, declarando que la inversión que 
  

efectúa a la compañia tiene la calidad de INVERSION 
  

NACIONAL .-—TRES PUNTO UNO PUNTO DOS. El señor ANDRES 
  

JACOME —COBO, por su parte declara que ha suscrito 
  

. 

diez mil, acciones ordinarias, nominativas, €  —'indivi- 
  

sibles, de un valor nominal de MIL SUCRES (5. 1000) 
  

cada una, habiendo pagado el cincuenta por ciento del 
  

valor de cada una de ellas, esto es la suma de CINCO 
  

MILLONES DE  SUCRES  (S/. 50060.000);3 mediante el 
  

aporte de dicha suma en numerario, declarando que la 
  

inversión que efectúa a ha compañía tiene la calidad 

  

de INVERSIÓN NACIONAL .—-Todo lo cual consta del 

  

Certificado de Integración de Capital extendido por 

  

el Banco, el mismo que se agrega como habilitante 

  

del presente instrumento. El saldo del Capital 

  

pagado, será cancelado por los accionistas en el 

  

plazo máximo de dos años contados a partir de la 

  

inscripción de la presente escritura en el  Regis- 

  

tra Mercantil.- TRES PUNTO DOS.- Los comparecientes 

  

facultan a la Doctora Babriela Jaramillo ñA.- para 

  

que realice a su nombre cuanta gestión o trámite 

  

fuere necesario para la aprobación e inscripción 

    de la presente escritura en el Registro Mercan- 
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til, y si es del caso convoque a la Frimera Junta 
  

General.Usted señor Notario se servirá agregar 
  

las demás cláusulas de estilo para la plena 
  

validez de este instrumento. -Hasta aqui la 
  

minuta que se halla firmada por el Doctora, 
  

Gabriela Ja ramillo A. Abogada con matricula 
  

profesional número cuarenta y ocho cincuenta y 
  

dos, del Co legio de Abogados de Quito, la misma 
  

que el  compareciente acepta y ratifica en todas 
  

sus partes y leida que le fue integramente esta 
  

escritura, p or mí el Notario firma conmigo en 
  

unidad de acto de todo lo cual doy  fe.cSKk. to, 
a 

  

EDUARDO JURADO —BEJAR C.C.R*. 0704770418. Firmado) 
  

ANDRES JACOME  —COBG. C.C.$ TOTO. Firmadol 
  

Dr. Rodrigo salgaado Valde Notario Vigésimo 9]
 

  

Noveno del Cantón Quito. 
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    A CONTINUACIÓN SE AGREGAN LOS HABILITANTES:   
  

DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 
Natarina Diihilina 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Quito 

No. Trámite: 991815 Tipo de Trámite: Constitución 

Señor: JARAMILLO ARROYO MARIA GABRIELA 

Fecha Reservación: 20/12/1999 

PRESENTE: 

AFIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS LE 

INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPAÑIA HA TENIDO 

EL SIGUIENTE RESULTADO: 

4 .- CONTROLDATA S.A. 

Aprobado 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL : 19/03/2000 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

J 

DR. IVAN CÉDO CORONEL 

SECRETARIO GENERAL 

 



  

  

  
  

CERTIFICACION 7 

Hemos recibido de: 

  

EDUARDO JURADO BEJAR 5,000,000.00 

ANDRES JACOME COBO 5,000,000.00 

total 10,000,000.00 

SON: 

- DIEZ MILLONES DE SUCRES 

Que depositan en una CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL que se ha abierto en este Banco 

a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

CONTROLDATA S.A. 

E
 

HE 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán presentar al Banco la respectiva 

documentación que comprende: Estatutos y Nombramiento debidamente inscritos y el Certificado 

de la Superintendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución se encuentra concluido. 

En caso de que no llegare a hacerse la constitución de la compañía y desistieren de este propósito, las 

personas que han recibido este certificado para que se les pueda devolver el valor respectivo, deberán 

entregar al Banco el presente certificado original y la autorización otorgada al£ ecto por el 

Superintendente de Compañías. 
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. 

El Banco de la Producción PRODUBANCO reconocerá el % de interés anual sobre 

el valor recibido siempre y cuando dicho valor, entregado para Iy'constitución de este certificado, 

permaneciere en nuestros libros por un plazo mayor a 30 día c
t
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Atentamente 

QUITO,07 DE FEBRERQ DEL 2000 

FECHA 

  

nida de todo lo 07 era 2500 

Quito a,   
Y 

Leror RODRIGO SALGADO dez Y CTAINCA/JULI99 
MATA METESIANO NOVENO DEL CANTON 
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    Se elergó ante 1 

confiere ésta 

en fé de ello 

ERCERA copla 

firmada y sellada en 
10 FEB 2000 
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RAZON: Mediante Resolución No.00.Q.1J.842 dictada 

por la Superintendencia de Compañias el 30 de 

Marzo del año 2000, fue aprobada la escritura 

pública de constitución de la compañía denomina- 

          
            
   

  

da CONTROLDATA S.A.. otorgada te mí,yel 07 de 

Febrero del año 2000. To nota de este particu- 

lar al margen la respectiva matriz.- 

Quito a, 10 de/abril del año 200% 

DOCTOR RODRIGO SALGADO a 

DEL CANTON QUITO 

«e 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ZON: En esta fecha queda inscrito el presente documento y la 

RESOLUCION número 00.Q.13.842, DEL SR. INTENDENTE JURIDICO DE La 

OFICINA MATRIZ. DE 30 DE MARZO DEL 2000, bajo el numero 1202 qa 

Registro Mercantil, Tomo 131.- Queda archivada la Segunda copla 

Certificada de la Escritura Pública de Constitución de la 

compañía " CONTROLDATA S.A.'. otorgada el 7 de febrero del 2000, 
ante el MNoterio Vigésimo Noveno del Distrito Metropolitano de 

Quito Dr. RODRIGO SALGADO YALDEZ.- Se da asi cumplimiento a la 

dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada Resolucion, y de 

conformidad a lo establecido en el decreto 733 del 22 de agosta 
de 1975, publicado en el Registro Oficial 878 de 29% de agosto deL - 

mismo año. Se anotó en el Repertorio bajo el número 007853:-- 

Quito, a diecinueve de mayo del dos mil.“ El REGISTRADOR. - 

      

  

DR. RAUL GAYAÓR, 
REGISTRADOR MER 
DEL CANTON UIT 

GRA. .- 
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